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PÁGINAS  WEB  O  ELECTRÓNICAS.  SU  CONTENIDO  ES  UN  HECHO  NOTORIO  Y
SUSCEPTIBLE DE SER VALORADO EN UNA DECISIÓN JUDICIAL.

Los datos publicados en documentos o páginas situados en redes informáticas constituyen un
hecho notorio por formar parte del conocimiento público a través de tales medios al momento en
que se dicta una resolución judicial, de conformidad con el artículo 88 del Código Federal de
Procedimientos Civiles. El acceso al uso de Internet para buscar información sobre la existencia
de  personas  morales,  establecimientos  mercantiles,  domicilios  y  en  general  cualquier  dato
publicado en redes informáticas, forma parte de la cultura normal de sectores específicos de la
sociedad dependiendo del tipo de información de que se trate. De ahí que, si bien no es posible
afirmar que esa información se encuentra al alcance de todos los sectores de la sociedad, lo
cierto es que sí es posible determinar si por el tipo de datos un hecho forma parte de la cultura
normal de un sector de la sociedad y pueda ser considerado como notorio por el juzgador y,
consecuentemente, valorado en una decisión judicial, por tratarse de un dato u opinión común
indiscutible,  no por  el  número de personas que conocen ese hecho,  sino por  la  notoriedad,
accesibilidad, aceptación e imparcialidad de este conocimiento. Por tanto, el contenido de una
página de Internet que refleja hechos propios de una de las partes en cualquier juicio, puede ser
tomado como prueba plena, a menos que haya una en contrario que no fue creada por orden del
interesado, ya que se le reputará autor y podrá perjudicarle lo que ofrezca en sus términos.

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO.
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